
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA-ECONÓMICA 
 
El presupuesto máximo de licitación, para el presente contrato, de conformidad con el 
Pliego de Condiciones Técnicas y el plazo de duración de las obras previsto para el 
mismo, asciende a la cantidad de: NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS CON 
OCHENTA CÉNTIMOS (96.308,80 €), al que corresponde un precio de ejecución material 
de SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCO 
CÉNTIMOS (79.594,05 €), y un IVA de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON 
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (16.714,75 €)  

A continuación, se detalla el desglose del presupuesto del contrato divididos por 
partidas 

Capítulo     Resumen                                                                                              Importe 
                 

01  ACTUACIONES PREVIAS        7.175,00  € 
02  DEMOLICIONES         7.627,85  € 
03  ALBAÑILERÍA                     52.082,90  €     

 
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL……………………………………………    66.885,75 € 

13 % Gastos Generales............................................................ 8.695,15 € 
  6 % Beneficio Industrial…….................................................... 4.013,15 € 
 
TOTAL EJECUCIÓN POR CONTRATA ....................................................  79.594,05 € 
21 % I.V.A…............................................................................................ 16.714,75 € 
 
TOTAL PRESUPUESTO C/IVA................................................................. 96.308,80 € 
 

Asciende el presupuesto proyectado, a la expresada cantidad de: NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS. 

El gasto del presente contrato se imputará al capítulo VI, partida presupuestaria 63100 
del programa del HOSPITAL G. U. GREGORIO MARAÑÓN 

Madrid, a 1 de julio de 2025 
 
 
 
 

Myriam de la Puente Maroto 
JEFA DE SEECIÓN DE OBRAS 

OBRAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO DE CONSULTAS, DESPACHOS Y 
DIVERSAS SALAS DEL SERVICIO DE SALUD MENTAL. 
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